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TÉRMINO§ DE REFERENCIA

GENERAL}DADE§

EI agua cjistribuida a través de los sistemas de abasiecirniento debe ser inocua, para Éiio, ia calidaci del

agua debe cuinplir con las ccndiciones bacterioiógicas, parasitoiógicos, organclápticos, inorgánicos

establecidas por ia autoridad de Saluel, de tal manera que su consurno nc dañe la salud de lns usuarios

Los parámetros vigilacios, son iüs que corresponden ai Acuerdo de üestión MINSA- DlRtS,q, EI

Reglamento de la Calidacl del Agua y a ias Guías de calidad dei agua de la üfu1§.

Ánrn usutrun

El área usuaria requirente del servicio rje l,'lonitoreo de Parámetras BacteriolÓgicos parcsitolÓgicns,

grüafiüisptieüs, inorgánico, en el Área Técnica de ia llXunicipalidad Üistrital de San Fraicisco de Asís de

Yarusyacan.

FINALIDAS PÚBLICA:

Requerimientc para la Contratación de los Servicios de una Empresa de Consultoria en l,¡lonitlreos

A.mbientales con Profesional de Ingenieria Ambieniel, Ingenier"íe Sanitaria, lngenlerio quir,rico, lrigenierc

Biotógico para realizar servicios de Monitoreo de Caracterización de Calidad A,gua para el Consumo

Í-lurnano de las Localidades de Villr Batanchaea, pachaerahuay, Chauyar, Los Ángeles, §an Pedro

de Misharan ilshcaypucro 1i, §an Pedrq de Misharan {lshcaypucro 2}, Junipalca {$halaragran 1 y 2}

§an Ramon de Yanapampa {Jatun Pucro}, de acuerdo a los parárnetros bacteriológicos,

parasitológicos, crganolépticos, inorgánicos estahlecidos en el §ompromiso 4 * 2025'

4, ANTECEDENTE§

Reglanienlo eie la caiidad de Agua para Üonsurno Humano aprabado con D.§, N' 031-2010-SA

I l\4inisterio de SaiuC. Dirección Generaide Salud Ambiental- Lima: illinisterio de Salud aprobado

ei 24 de sepliernb;'e del 201ü.

Ley marco de la gestión y prestación de ios Servicios de Saneamiento aproi:ado con Decrete

Legisiativo N"1280 dell,{inisterio delAmbiente pubiicado ei 10 febrero 2Ü17.

Guia PROGRAIvIA DE |NCENTIVOS A L A I4EJORA D ILA GE§TION l,4UN¡ÜIPAL - 2024 Guia

para ei cumplimiento clel C0I\4PRü¡'{|SO 4 "},4ejora de !a Prestación de ios Ser'¡icics de

§anearniento Rurai"

5- OBJET¡VO

La actividad de monitoreo o caracterización de calidad del agua para consumo humano es un paso previo

e indrspensable par^a reafizai' la cioracién, pr:es permite cjetermlnar ei cumpfimiento de los parámeiros

bacter"iológicos, parasrtológicos, organolépticos, inorgánicos, establecidos por el sector salud, para ia

cloracion del agua. io que contribLrye a ia disminucion oe ias enfermeCades diarreicas agurias. parasitosis

y la desnutrición crónica infantii que scn ias principales causas de morbiiidad y mcrtalidad en la pcbiación

infantii menor"de 5 años dei ámbito rural, y por ende contribuye al m*joramiento de la salud y calidad de

vida de la poblaclón rural del Distrlto de San Francisco de Asis Ce Yar"usyacan, que cor!:esponde a las

siguientes lscalidades:

. VILLA BATAI\¡CHACA
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. JUNIPALCA

. CHAUYAR

. LO§ANGELE§

" sAN PEDRO DE MlSHAfiAN * (I§CHCAYPUCRO 1)

. sAI{ PEDRO DE MISHARAN - (lscHcAYPUCR0 2)

. PACHACRAHUAY

. SAN RAMON DE YANAPAh,IPA

S. PERFIL

6.'1. Requisitos del Postor

- 3ebe encontrarse debidamente inscrita en el Registro Nacional de Proveedores,

- No contar con impedimentos para contratar con el Estado'

- No estar impedido a participar en el presente proceso de acuerdo al Artículo 10" de Ley

de Contrataciones del Éstado'

- Acreditar una experiencia mínima de s/. 20,000.00 {veinte mil con ü0/100 soles) por la

venta de servicios iguales o simitares {senicios ylo consultoria en muestreo y análisis de

parámetros microbiológicos, y/o inorgánicos de muegtras de agua para cOnsumü

humano y agua residual.

- Contar con Ficha RUC - habido y Activo

- Copia de Vigencia de Poder.

- Copia de DNL DeI representante legal

- euenta de Detracciones.

- Cuenta coniente interbancaria {tCf )"

6.2. Capaeidad técniea
Ferfil del profesional acreditado por el postor:

- lngeniero Ambiental ylo sanitario, lngeniero quirnico, quimico ambiental o biólogo,

- La Empresa Consultora debe contar con un Profesional colegiado y habilitado con 1 año

de experiencia en monitoreo ambiental y/o servicios sirnilares,

6"3. LA EMPRE§A PRESTADOR DE §ERVICIO DEBE PRÉSENTAR LOS
RE§ULTAEOS DE§PUES DEI- §ERVICIO D¡CHA§ CERTIFITACIONES:
o Laboratorio acreditarJo en ios metodas de análisis de ague para consumo humano.

. üertificado por INACAL * instituio Nacianal de Calidad.

* Calibración de los equipas a usar dilrante el monitoreo.

7. ANAL|§IS A REALIZAR

Las actividade*q que se realizan en este componente son:

r ParámetrosBacterielógicos

. ParámetrosParasitológicos

o ParámetrosOr"ganoleoticos

¡ Parámetroslnorgánicos

B, CON§IDERAüIONE§
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El estt¡dio de calidad de agua potabie se desarrollará consideraildo lo siguiente:

- Las muestras a analizsr serán de tipa puntual.

- Lss parámetros a analizar deberán definirse sustentados en la nomnativa legal ambiental y de

salud que apliquen.

- La toma de muestras deberá real¡zarse cün sumo cuidada siguiendo el prctocalo de monitoreo

especificado por el laboratario donde se realizarán los análisis.

- Se preservarán las muestras de acuerdo a lo irdicado por el laboratcrio acreditado y con fos

preservantes y dosis establecidas.

- Se etiquetarán los frascos con toda la información necesaria establecida en el formato de

etiquetado del Laboratorio

- Se documentará la toma de muestras mediante fatografias con un panel de identificación del

punto de Muestreo.

- Se generará un registro del muestreo (Cadena de custcdia).

- El envío de las rnuestras deberá estar previamente establecido y coordinada con el laboratCIrio

para ser recepcionados dentro del plazo de preservaciÓn de la muestra.

- Los análisis serán realizado§ por un lab*ratorio acreditado por INACAL; que emitirá un informe

de ensayos.

- Deberá de entregar informe técnico, trcs (03) juegcs en versién digital, tres (03) juegos en

vers!ón impresa al área usuaria.

PARAMETRO§ A CON§IDERAR

ITES,I PARAMSTROS T]NI§AD

lnorgánicos

0i Arsánico (As) mg,{-

ü2 Antimonio (Sb) mC/L

03 Bario (Ba) mg/L

04 Beriiio total mglL

05 Cadmio {Cct) mg,{-

06 Crcmo (Cr) mg,&

üi Calcio mgr'1

08 Cobaho mg/1

09 Estaño total rrig'l

10 Estroncio tot¿i mg/l

11 i\4agnecio total tttgr'l

l2 Ir,{ercurir: {Hg) mg/L
f? Molitdeno (Mo) mg.&

14 Níquel §i) mg/T,

i5 Plorn* (Pb) mg,{-

lo Potasic to{al tl]g,11

l-7 Sele*io (Se) mg,{-

{} I 0rganismos de vida
libre

ullltlAt)ITEM PARAMETROS

B:rcf eriológieos o micro lrir¡lógicos

$1 Coliformes totales NMF/100mL

ü2 Coiiformes fecales Nl\tlP/l{}{}rrr.I

03 Eschericha coli UFC/mL a 45'C

UFC/ruL a 35 oC04 Bacterias beterotróficas

Parasit*lógiccs

01 Huevos y larvas de
helrnitos,

(N'Or glI-)

f)"1 Frotozoarios patógenos {N"Or gll-)

Hidrobiolégiros
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18 Silicio total mgll

19 Talio Total mg/1

2ü Litia tatal mgll

21 Llranio iU) n1g,L

22 mg&

Cianura tetal mg,'L

tA Cloro tetal tnglL

25 Fli¡or mg&

26 Nitratos mg/I-

'27 Nitritos mg,&

28 Titanic* tntal mc,/i-

29 l,'anadiu total mgfr-

30 Fiislato mg p§4i1

31 Ok¡r

-12 Sabor

10. RE§ULTA§O§

Los resultados de| estudio de caracterización delagua §0n los patámetr*s bacteriolÓgico§ parasitoiÓgic0§,

grgangtépticos, inorgánico, deben estar sustentados con análisis realizados en un lahoratori0 acreditado

pgr INACAL, se cCImpararán e6n el D.§. 031-?ülü-*lGE§/dSA Reglamento de ia calidad del agua para

con§um0 humanos.

11. ENTREGABLES

EI informe el sual deherá incluir los parámetrCIs bacteriológicos, para§itolÓgico§, organolópticos,

inorgánicos, certificado de calibración de los equipos utilizados para é¡ m0nit0rü0, lcs resultados de los

parámetros emitido p0r un laboratorio acreditado.

12, LUGAR Y PLAZO DE LA EJECUCIÜN DE LA PRE§TACION:

- LÜGAR:
DEPARTAMENTÜ: PASCO
PROVINCIA: FA§CO
DISTRITO: SAN FRANCISC]G }E ASIS DE YARUSYACAN

- PTAZO DH, EJECUCION; El plazo contractijal sürá de 25 días Calendarios, como

plazo máximo, contabilizados ñ pariir del dia siguie*te de la suscripcién de la orden de

servicio ylo contrato.

13. §UPER}/§ÓN DE LA EJECUCIÓN¡ AE LA CüHT*ATAC¡OH

La Supervisión de la Ejecución de Ia Cmtrataüion estará a cargo del Área Tácnisa de la
Municipalidad Distrital de §an Franeíseo de Asís d* Yarusya*a*.

14. e0[¡F0R$,lllBAD nE LA PRE§TACIOH

l-rEl{
*-- 

Pr\R,Ii'arrnos UNIDAD
orgqqrilépgsq1-

ül color UCV escala
Pt/Co

02 Turbieda¡..1 LiNT

l): iri { t-inidad de pI{

i]4 Conductivida* eláctrica pmho/cm

ü5 Soiidos tol¿ies disueitos $slL
i]6 {lloruros mg/L

ü7 Clon¡ro :nc/L

08 Hierro {Fe} rng/L

09 Manganeso (M4_ rngr-L

1ü Magnesio totai rn#l
11 Aluminio (A1) mg/L

L2 Zrla* {,Zrz\ xrylL
13 Cobre {Clu} mg/L

i4 Sodio {Na)
-mgiL

15 §ulliitos lmdL

16 Dureza total mg/L

Boro
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La conformidad del servicio prestado, estará a cargo de la Área Técnica tvlunicipal, asi mismo la

confirrnación de ias mismas será a travÉs de la Gerencia de Desanollo EconÓmico §ervieios

Itlunicipales y GestiÓn Ambientai'

15. FORMA DE PAGO

El valor referencial es de S/. 1g,E00.00 (Son: DiecinLreve IMil Novecientos con 00i 1C0 soles)' previa

presentación del informe técnica de monitore,¡ de agua para cünsumo hi-:mano(earacterizaciÓn)y

conforrnidad estará a carg0 del Área Técnica, asi mismo la cr:nfirmaciÓn de las mismas será a

travás de la Gerencia de Desarrollo Económico Servicios trilunicipales y GestiÓn Arnbiental"

.f,a t'CIrma cle pago se efectuará de la siguiente Infinerá:

Al 1üü?4 a !a entrega del infcrme de los resuitados de nnonitcreo.

La conformidaiJ de ios pagos se realizará previa canformidad dei Área Tácnica ttlunicipal (ATtt/l) asi

mismo la confirmación cle ias mismas será a través de ia Gerencia de Desarrolio Economico §ervieios

l\4unicipales y GestiÓn Ambiental'

[5.1" Procedimientc cle devengado y ¡ragado

A fin de realizar el pago correspondiente, de la Prestación de Servicios de Con§ultoría deberá

presentar la siguiente documentaciÓn:

- lnforme tácnieo (Deberá contener cvidencias u ott"os)

- Copia DNi del representante legal.

- Ficha RUC

- Copia de Contrato Fedateado

- Carta de AutorizaciÓn CCI

- Copia de Vigencia de Poder

- Copia de Constancia de RNP

16. PENALIDADE§APLICABLE§

Si EL PQ§TüR incurre en retraso injustificado en la ejecuciÓn de ias prestaciones o§eto del

contrato, LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una penalidad por mora porcada día de retraso

de acuerdc a la siguiente formula:

Penaildad diaria = 0.'10 x monto

F x plazo en dias

Donde F tendrá los siguientes valores;

F=0.40 para plazos menores o iguales a sesenla {60)días.

Fara plazos mayores a sesenta {60}dias.

Para bienes, servicios en general y Contratistas = 025
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Para obras F=0.15

Tanto el monto com' el plaz. se refieren, según c.fresp.ndan, el contrato vigenle o item que drbiÓ

ejecutarse 0 en cas0s que estOs involucran obligaciones de ejeci'icién periÓdica, a la prestaciÓn

parcial que fuera materia de retraso. Para efectss del cálculo de la penalidad diria se considera el

monto del contrato viEente.

El retraso se jLrstifica a treves de ia soliciiud de ampiiaciófr de piazo debiciarnenie aprobada,

Adicionalmente se considera justificado ei retraso, y en conseeuencia no se apiica penaiidad,

cuando el p¡STCR ,rr*áitu, de modo objetivamente susteniadg, que el mayor tiempo

transcurricja *o le resuita imputabie. En este *ltirno casc, la calificación del retraso como iustificado

por parte cle ia Entidad no da lugar al pago de gastos generales ni costos directar de ningún tipo,

conformo lo precisa el ariiculo 162', del Reglamento de la Ley de üontrataciones de Estado'

Estas penaridades se deducen que ros gatos a cuenta, der pago finar o en ia liquidación final, se¡¡ún

correspcnda: o si fuese necesario, se cobrará del monto resultante de la e.iecuciÓn de ia garantia

de fiel cuniPlimiento.

Cuando se liegue a cubrir el m onto máximo de la penalidad por mora 0 el n'lonto máximo para

otras penalidades, de ser el casc. la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento"

La enticac también puede aplicar ias ctras penalidedes, conforme se indica en l*s terminos de

refergncia.

17. CüNFINENCIALIDA§

,!8. NORMA E§PEt¡flCA: Ley de tontr-ataciones dei [stado v su Regiar*enta

Bach. TORRES
,ETC ?reñ!cA

EL PO§TOR, se obliga a guardar reserva, sobra cualquler infon¡aci*n a la que haya lenido

ac6esü, eon ceasión ou ¡J *Ju*ución del presente contrata r*f*rente a LA EtriTlilAD' Esta

obligación permaftecerá vigente r:* obsta*t* al vencimie*t* o ia cutminaciún del presente

contrato.


